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GABRIEL SEGOVIA MUÑOZ yotros Ex Trabajadores Tercereados, dentro de la
acción extraordinaria de protección signada con el No. 0635-11-EP que sigue
Cervecería Nacional, causa en la cual se dictó la sentencia No 141-18-SEP-CC
con fecha 18 de abril del ano 2018. a usted muy comedidamente, decimos y
solicitamos:

^n? a!" COn°CÍmÍento- el escrito Presentado el 12 de febrero del 2021, las
lOhOJ mediante el cual nombramos como procurador común al señor Gabriel
Segovia Muñoz; a la fecha, se han presentado cinco procuradores comunes a
saber Gabriel Segovia, Jacqueline Vallejo, Juan Bautista, Arturo Cervantes, y
Miguel Salazar (de otra compañía que nada tiene que ver con la causa). Lo que
denota que los 2.609 ex trabajadores no nos hemos podido poner de acuerdo para
nombrar un solo procurador común como lo dispone vuestra Corte.

¡^licitamos muy encarecidamente, se sñ-v.n ^^ las DrocuraciWt; hm
pumphdo con vuestro auto de inicio de ja^j^riFicacióni de fechTl^HT^
del_2021, el cual dispuso que DESIGNEMOS un solo procurador Común - vale
reiterar, tal designación debió hacerse desde el 21 de enero del 2021 fecha en la
cual fue notificado dicho auto hasta el 12 de febrero del 2021 - Si se revisa las
cinco procuraciones comunes, tres de ellas no han designado procurador común
dentro de esta fecha, solo se han limitado a justificar dichas procuraciones
justificaciones que son anteriores al auto notificado el 21 de enero del 2021 lo
cual hace que estas tres procuraciones carezcan de legalidad (no cumplen con el
auto) yde legitimidad (nadie los ha designado) en la fecha indicada ydispuesta por
vuestra Corte.

Sírvase proveernos conforme lo solicitado
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